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MAURICIO GIRALDO ARANGO mayor de edad, domiciliado en la ciudad 

de Medellín, identificado con la cédula de ciudadanía No. 71.776.644 de 

Medellín, con Tarjeta Profesional No. 153.267 del C.S.J., actuando en 

calidad de apoderado especial de los Señores GLORIA AMPARO GARCÍA 

MAZUERA Y DANIEL BERTULFO HERNÁNDEZ MUÑOZ de conformidad a 

Poder Especial conferido que adjunto, me permito dentro del término de 

Ley, interponer recurso de reposición contra el auto mediante el cual se 

libró MANDAMIENTO DE PAGO de fecha 28 de agosto de 2019 a efectos 

de que se revoque y en consecuencia se ordene la desvinculación de mis 

representados, de conformidad con los siguientes argumentos: 

ACLARACIÓN PREVIA:  

Si bien están dadas las condiciones formales de este tipo de cobros 

ejecutivos, las cuales tuvo en cuenta el Señor Juez para librar el 

mandamiento de pago y ordenar el embargo de los bienes propiedad de 

la demandada, le solicito amablemente analizar a profundidad con la 

defensa, los elementos sustanciales y materiales del título, estamos 



frente al cobro de lo no debido,  tenemos claro que no hay obligación por 

parte de la demandada con la supuesta administración, se insiste en que 

la obligación no es clara; ni el deudor ni mucho menos el acreedor está 

plenamente identificados, la naturaleza de la obligación no está expresa 

en el reglamento de propiedad horizontal que no nos vincula 

expresamente, en consecuencia, tampoco es exigible.  

Mis representados ni su propiedad ubicada en Medellín – Antioquia, en la 

Calle 7 Sur Número 82 B - 35 Primer Piso, Urbanización Colinas del Rodeo, 

tienen ningún tipo de relación, NI LEGAL NI CONTRACTUAL Y SUS BIENES 

NO ESTÁN SOMETIDOS AL RÉGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL que 

pretende hacer valer la parte demandante y con ello ejecutar supuestas 

cuotas de administración, esto es ni con URBANIZACIÓN COLINAS DEL 

RODEO P.H. ni con la señora YENNY MILENA LOPERA ZAPATA como 

supuesta administradora, o quien haga sus veces.  

Hagamos un breve estudio del Certificado de Tradición 001-831235 

aportado por la demandante con los anexos, Página 1 DESCRIPCIÓN: 

CABIDA Y LINDEROS Contenidos en la Escritura Nro 3113 de fecha 05-

12-2002 en la Notaría 26 de MEDELLÍN CASA 82 B 35 con un área de 

81.50 M2 con un COEFICIENTE DE 24% lo cual, de entrada demerita 

las pretensiones de las demandantes, pues ellas pretenden con su 

supuesta administración injusta, ilegal e ilegítima, cobrar administración 

y ejecutar a más de 260 propietarios afectados. 

RESPECTO AL REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL 

únicamente tiene registrado lo siguiente: Anotación 002 

CONSTITUCIÓN REGLAMENTO PROPIEDAD HORIZONTAL, Escritura 3113 

del 05-12-2002 Notaría 26 de Medellín, Anotación 003 ACLARACIÓN 

Escritura 3113 en cuanto a adicionar la descripción de éste, Escritura 31 

del 15-01-2003 Notaría 26 de Medellín, Anotación 012 REFORMA 

REGLAMENTO PROPIEDAD HORIZONTAL incorpora bien de uso común, 



Escritura 2053 del 09-09-2009 Notaría 26 de Medellín, Anotación 013 

ACLARACIÓN Escritura 2053 en cuanto a citar las Matrículas Actuales, 

Escritura 93 del 29-01-2010 Notaría 26 de Medellín. Demás escrituras que 

aporten y que no estén registradas, se entienden por inexistentes. 

Igualmente en caso que aportaran Actas de reuniones de vecinos, sin 

tener en cuenta los coeficientes ni Mayorías calificadas, estas no derivarán 

obligatoriedad ni fuerza vinculante a los demandados.   

 

El art 53 ley 675 de 2001 Del Consejo De Administración: dice que para 

edificios o conjuntos de uso residencial, integrados por más de treinta 

(30) bienes privados excluyendo parqueaderos o depósitos, será 

potestativo consagrar tal organismo en los reglamentos de 

propiedad horizontal, Los Capítulos VII y VIII del RPH - Escritura 966 

de 18/08/1998 (Pag.AA3236836 y s.s.) solo consagran como órganos de 

control la Asamblea de Copropietarios (que ejercerá sus funciones solo 

cuando se requiera) y el Administrador, la cual corresponderá a todos los 

copropietarios, y lo podrán delegar a un tercero, cosa que no han hecho 

en el edificio de la demandada. Por lo anterior es claro que el consejo de 

administración y la elección de la administradora es NULA, INEXISTENTE, 

INVÁLIDA E INEFICAZ porque el órgano del consejo de administración no 

existe expresamente en el reglamento de propiedad horizontal. Actas y 

declaraciones de reuniones de vecinos, no tienen fuerza vinculante, 

mucho menos sin las formalidades y coeficientes de copropiedad descritos 

y exigidos por la ley 675 de 2001   

Aclarado esto, podemos hacer un análisis cronológico de las Escrituras 

registradas. El REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL, elevado a 

Escritura Pública y debidamente Registrado, en el anverso de folio 

AA10590591 art. 2º. Escritura 3113 del 05-12-2002 Notaría 26 de 

Medellín, Dice que el reglamento es aplicable para cada Edificio de cuatro 

casas, levantadas sobre un mismo lote de terreno, el edificio de mis 



representados tiene su propia nomenclatura, está en vía pública con sus 

estacionamientos, les corresponde una participación, con sus 81.50m2 de 

un 24% de Coeficiente de copropiedad Artículo 14 (folio AA10590612) del 

edificio de 4 apartamentos de acuerdo al CERTIFICADO DE TRADICIÓN Y 

LIBERTAD ACTUALIZADO y el REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL 

Y SUS MODIFICACIONES REGISTRADAS, documentos que adjunto, será 

a discreción de sus 4 propietarios si deciden tener administración, o no, 

(reverso folio AA10590590) refiriéndose a cada edificio, dice:  ”… por lo 

tanto el presente reglamento se aplica a cada uno de ellos como una 

propiedad horizontal independiente” Así mismo, en el Capítulo II  e IV 

habla de los bienes comunes y su determinación DE CADA EDIFICIO.  

(Folios AA10590592 y AA10590609 ídem) no sin antes, y para rematar, 

Capitulo IX (AA10590617) de la misma Escritura adjunta, Articulo 32 y 

34 expresa que “cada uno de los edificios… es una persona jurídica 

conformada por los propietarios de los bienes de dominio particular que 

integran cada edificio” y discrimina las personas jurídicas 

independientemente, por edificio, lote para nuestro caso 42-43 manzana 

C de la urbanización Colinas del Rodeo. Igualmente, Artículo 43, votos de 

la Asamblea General, Remite al Artículo 14 exige un número total de votos 

“POR EDIFICIO” que por coeficiente nos corresponde el 24% de un total 

de 100% posibles. Así mismo esto nos lo ratifica el Art 57 que habla del 

Administrador de “Cada Edificio” que el nuestro, nunca ha nombrado 

Administración alguna y está en libertad de hacerlo o no, y en descripción 

de ÁREAS COMUNES folio AA10590609 capítulo IV art. 8. describe los 

esenciales y únicamente zonas de acceso y área libre y escaleras de 

acceso al segundo piso, posteriormente tuvo una adición, sin modificar 

coeficientes.  

En la Escritura 31 del 15-01-2003 Notaría 26 de Medellín confirma 

a folio AA10904590 manifestación QUINTA, Numeral 3. “igualmente se 

aclara que sobre los demás lotes de la Urbanización Colinas del Rodeo que 



se sujetaron al Régimen de propiedad Horizontal, mediante la Escritura 

Pública N° 966 del 18 de Agosto de 1998 de la Notaría 24 de Medellín, se 

constituyó también una propiedad horizontal independiente para cada uno 

de ellos y se fijaron los coeficientes para los bienes de dominio particular 

que conforman cada edificio, por lo tanto, no existen unos coeficientes 

para toda la Urbanización Colinas del Rodeo.” (subrayado fuera del 

texto)  

En la Escritura 2053 del 09-09-2009 Notaría 26 de Medellín adiciona 

zona común (piscina y salón social) sin modificar coeficientes y recibidas 

por una administración que no se acepta ni se reconoce. Éste sería el 

único gasto general para todos los edificios, pero no está establecido ni 

debidamente discriminado, registrado ni modificado el coeficiente de 

copropiedad. 

En la Escritura No. 93 de 29 de enero de 2010 notaría 26 de 

Medellín, Reforma Reglamento de Propiedad Horizontal aclaración 

Escritura 2053 del 09-09-2009 Notaría 26 de Medellín adiciona zona 

común (piscina y salón social) sin modificar coeficientes y recibidas por 

una administración que no se acepta ni se reconoce. Éste sería el único 

gasto general para todos los edificios, pero no está establecido ni 

debidamente discriminado, registrado ni modificado el coeficiente de 

copropiedad. 

Téngase de presente que reiteradamente mencionan dichas escrituras 

que estamos ante una URBANIZACIÓN ABIERTA MULTIFAMILIAR, lo que 

no se ajusta para nada a las disposiciones del título III capítulo Primero, 

Artículos 63 y ss. de la Ley 675 de 2001 “Unidad Inmobiliaria Cerrada”.  

Del Certificado de Representación Legal: Igualmente se puede 

apreciar que el Certificado de Representación Legal Expedido por la 

Alcaldía de Medellín aportado por la demandante, inscripción de 

personería Jurídica URBANIZACIÓN COLINAS DEL RODEO P.H. ubicado en 

la calle 9 sur Nro. 83 A – 48 DIRECCIÓN DIFERENTE A LA DEL AQUÍ 



DEMANDADO, además dice que la Propiedad Horizontal se constituyó 

mediante la Escritura Pública 966 protocolizada en la Notaría 24 de 

Medellín el 18 de Agosto de 1998 de la cual no se evidencia registro 

o anotación en el Certificado de tradición 001-831235 aportada 

por las demandantes solo en mayor extensión y reloteo, como tampoco 

aparece registrada modificación a los reglamentos de propiedad 

horizontal, establecido en el Artículo 86 de la Ley 675 de 2001. “Artículo 

86 Los edificios y conjuntos sometidos a los regímenes 

consagrados en las Leyes 182 de 1948, 16 de 1985 y 428 de 1998, 

se regirán por las disposiciones de la presente ley, a partir de la 

fecha de su vigencia y tendrán un término de un (1) año para 

modificar, en lo pertinente, sus reglamentos internos, 

prorrogables por seis (6) meses más, según lo determine el 

Gobierno Nacional.” Carga que tampoco han acatado las demandantes, 

como supuesta administración. Este Documento para el caso que nos 

ocupa, no es válido.  

LA CONDUCTA DE LOS DEMANDANTES DEBERÁ SER EVALUADA NO 

SOLO DE CARA A LOS DEBERES DE LA LEALTAD PROCESAL, SI NO 

TAMBIÉN PORQUE SE TRATA DE UNA CONDUCTA TENDIENTE A 

INDUCIR A ERROR AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ, PARA 

OBTENER UNA SENTENCIA Y EN CONSECUENCIA UNOS 

BENEFICIOS ECONÓMICOS CONTRARIOS A LA LEY.  

LA PROVIDENCIA RECURRIDA:  

Se recurre el auto del 28 de agosto de 2019 por medio de la cual se Libra 

Mandamiento Ejecutivo, Demanda interpuesta por URBANIZACIÓN 

COLINAS DEL RODEO P.H. representada legalmente por la señora YENNY 

MILENA LOPERA ZAPATA o quien haga sus veces. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0428_1998.html#1


PRESUPUESTOS DE VIABILIDAD DEL RECURSO:  

Los presupuestos de viabilidad de toda impugnación, necesarios para que 

el Juez pueda ocuparse del asunto de fondo, se contraen en la capacidad, 

oportunidad, procedencia y motivación. Presupuestos que se cumplen en 

el caso en cuestión como detallo a continuación.  

1- CAPACIDAD: Mis Representados, son demandados en el proceso de 

la referencia y en tal virtud están legitimados para controvertir las 

decisiones que en él se tomen, entre ellas el Mandamiento de Pago.  

2- OPORTUNIDAD: De la providencia impugnada nos estamos 

notificando por conducta concluyente a través de Apoderado (adjunto 

poder) con la presentación de este Recurso de Reposición de los 

demandados, quiénes como se ha dicho, NO tiene ningún tipo de 

relación Legal ni Contractual NI SUS BIENES ESTÁN SOMETIDOS AL 

RÉGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL que pretende hacer valer y 

ejecutar la parte demandante. 

El presente recurso se presenta dentro de la oportunidad, en todo caso, 

nos reservamos la facultad de darle alcance dentro del término de traslado 

de la demanda. 

3- PROCEDENCIA: De conformidad con lo señalado en el artículo 318 

del C.G.P., “salvo norma en contrario, el recurso de reposición procede 

contra los autos que dicte el juez”. En este sentido, al no existir norma 

en contrario, el recurso de reposición procede frente al auto que admite 

la demanda ejecutiva y libró mandamiento de pago. 

4- MOTIVACIÓN: Son las razones que según el recurrente dan lugar a 

la revocatoria de la providencia impugnada, las cuales expongo a 

continuación. 

 



MOTIVACIÓN DEL RECURSO: 

1- NATURALEZA JURÍDICA DE LA PROPIEDAD HORIZONTAL, 

NORMA ESPECIAL DEL RÉGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL 

LEY 675 DE 2001 La Corte ha señalado que en materia de Propiedad 

Horizontal se está en presencia de un Régimen Normativo Especial, en 

el cual se regula una forma de dominio en la que concurren derechos 

de propiedad exclusiva sobre bienes privados y derechos de 

copropiedad sobre el terreno y los demás bienes comunes, en procura 

de garantizar la seguridad y la convivencia pacífica de los inmuebles 

sometidos a ella, así como la función social de la propiedad.  

La LEY 675 DE 2001 reza en su Artículo 1. OBJETO. “La presente ley 

regula la forma especial de dominio, denominada propiedad horizontal, 

en la que concurren derechos de propiedad exclusiva sobre bienes 

privados y derechos de copropiedad sobre el terreno y los demás 

bienes comunes, con el fin de garantizar la seguridad y la convivencia 

pacífica en los inmuebles sometidos a ella, así como la función social 

de la propiedad.”  

 

Para el caso en concreto, estamos frente a una Unidad Urbanística Abierta 

Multifamiliar, denominada COLINAS DEL RODEO, para lo cual debemos 

entrar a tener claro los siguientes conceptos: para ello, extracto y subrayo 

de la LEY 675 DE 2001 en su Artículo 3o. DEFINICIONES. Para los efectos 

de la presente ley se establecen las siguientes definiciones: 

Régimen de Propiedad Horizontal: Sistema jurídico que regula el 

sometimiento a propiedad horizontal de un edificio o conjunto, construido 

o por construirse. 



Reglamento de Propiedad Horizontal: Estatuto que regula los 

derechos y obligaciones específicas de los copropietarios de un edificio o 

conjunto sometido al régimen de propiedad horizontal. 

Edificio: Construcción de uno o varios pisos levantados sobre un lote o 

terreno, cuya estructura comprende un número plural de unidades 

independientes, aptas para ser usadas de acuerdo con su destino natural 

o convencional, además de áreas y servicios de uso y utilidad general. 

Una vez sometido al régimen de propiedad horizontal, se conforma por 

bienes privados o de dominio particular y por bienes comunes. 

Conjunto: Desarrollo inmobiliario conformado por varios edificios 

levantados sobre uno o varios lotes de terreno, que comparten, áreas y 

servicios de uso y utilidad general, como vías internas, estacionamientos, 

zonas verdes, muros de cerramiento, porterías, entre otros. Puede 

conformarse también por varias unidades de vivienda, comercio o 

industria, estructuralmente independientes. 

Edificio o conjunto de uso residencial: Inmuebles cuyos bienes de 

dominio particular se encuentran destinados a la vivienda de personas, 

de acuerdo con la normatividad urbanística vigente. 

Bienes privados o de dominio particular: Inmuebles debidamente 

delimitados, funcionalmente independientes, de propiedad y 

aprovechamiento exclusivo, integrantes de un edificio o conjunto 

sometido al régimen de propiedad horizontal, con salida a la vía pública 

directamente o por pasaje común. 

Bienes comunes: Partes del edificio o conjunto sometido al régimen de 

propiedad horizontal pertenecientes en proindiviso a todos los 

propietarios de bienes privados, que por su naturaleza o destinación 



permiten o facilitan la existencia, estabilidad, funcionamiento, 

conservación, seguridad, uso, goce o explotación de los bienes de dominio 

particular. 

Bienes comunes esenciales: Bienes indispensables para la existencia, 

estabilidad, conservación y seguridad del edificio o conjunto, así como los 

imprescindibles para el uso y disfrute de los bienes de dominio particular. 

Los demás tendrán el carácter de bienes comunes no esenciales. Se 

reputan bienes comunes esenciales, el terreno sobre o bajo el cual existan 

construcciones o instalaciones de servicios públicos básicos, los cimientos, 

la estructura, las circulaciones indispensables para aprovechamiento de 

bienes privados, las instalaciones generales de servicios públicos, las 

fachadas y los techos o losas que sirven de cubiertas a cualquier nivel. 

Expensas comunes necesarias: Erogaciones necesarias causadas por 

la administración y la prestación de los servicios comunes esenciales 

requeridos para la existencia, seguridad y conservación de los bienes 

comunes del edificio o conjunto. Para estos efectos se entenderán 

esenciales los servicios necesarios, para el mantenimiento, reparación, 

reposición, reconstrucción y vigilancia de los bienes comunes, así como 

los servicios públicos esenciales relacionados con estos. 

En los edificios o conjuntos de uso comercial, los costos de mercadeo 

tendrán el carácter de expensa común necesaria, sin perjuicio de las 

excepciones y restricciones que el reglamento de propiedad horizontal 

respectivo establezca.  Las expensas comunes diferentes de las 

necesarias, tendrán carácter obligatorio cuando sean aprobadas por la 

mayoría calificada exigida para el efecto en la presente ley. 

Coeficientes de copropiedad: Índices que establecen la participación 

porcentual de cada uno de los propietarios de bienes de dominio particular 



en los bienes comunes del edificio o conjunto sometido al régimen de 

propiedad horizontal. Definen además su participación en la asamblea de 

propietarios y la proporción con que cada uno contribuirá en las expensas 

comunes del edificio o conjunto, sin perjuicio de las que se determinen 

por módulos de contribución, en edificios o conjuntos de uso comercial o 

mixto. 

Módulos de contribución: Índices que establecen la participación 

porcentual de los propietarios de bienes de dominio particular, en las 

expensas causadas en relación con los bienes y servicios comunes cuyo 

uso y goce corresponda a una parte o sector determinado del edificio o 

conjunto de uso comercial o mixto. 

Propietario inicial: Titular del derecho de dominio sobre un inmueble 

determinado, que, por medio de manifestación de voluntad contenida en 

escritura pública, lo somete al régimen de propiedad horizontal. 

Área privada construida: Extensión superficiaria cubierta de cada bien 

privado, excluyendo los bienes comunes localizados dentro de sus 

linderos, de conformidad con las normas legales. 

Área privada libre: Extensión superficiaria privada semidescubierta o 

descubierta, excluyendo los bienes comunes localizados dentro de sus 

linderos, de conformidad con las normas legales. 

 

Una vez desarrollados estos conceptos, para el caso que nos 

convoca, analicemos los que nos corresponden:  

- Respecto al REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL: El 

espíritu del constructor en su desarrollo inmobiliario denominado 



COLINAS DEL RODEO era de un CONJUNTO ABIERTO “Urbanización 

Abierta Multifamiliar” el cual está ubicado sobre vías públicas, 

construido por edificios y unidades de vivienda independientes, por lo 

que en el Reglamento de Propiedad el cual adjunto de la 

URBANIZACIÓN COLINAS DEL RODEO determinó por edificio la 

totalidad del coeficiente de copropiedad, donde hay constancia de ello 

que es POR EDIFICIO y a la propiedad de los acá demandados les 

corresponde un 24% de un 100% posible, siendo a discreción de los 4 

moradores o propietarios si tienen administración o no, las 

demandantes no aportan prueba siquiera sumaria que estamos 

sometidos a su régimen de propiedad horizontal sobre el cual esta 

administración arbitraria e ilegítima, pretende realizar el cobro 

de unas supuestas cuotas debidas, sin determinar cuando 

menos, los coeficientes de copropiedad en su escueta 

“certificación”.  

Respecto al concepto de CONJUNTO: es fundamental que compartan, 

áreas y servicios de uso y utilidad general, como vías internas, 

estacionamientos, zonas verdes, muros de cerramiento, porterías, entre 

otros. En el caso de URBANIZACIÓN COLINAS DEL RODEO, no hay 

servicios públicos compartidos, ya que la iluminación, el desarrollo 

urbano, mantenimiento de zonas verdes y ornamento público y las vías 

son públicas del Municipio de Medellín, no tienen portería cerrada y 

controlada, cada edificio tiene su propia nomenclatura, tanto es así que 

las vías sirven de comunicación con otros barrios del sector y otros 

edificios y propiedades horizontales independientes. No están descritas ni 

desarrolladas como áreas comunes de copropiedad dentro del 

REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL.  

Téngase de presente que reiteradamente las escrituras registradas 

mencionan que estamos ante una URBANIZACIÓN ABIERTA 



MULTIFAMILIAR, lo que no se ajusta para nada a las disposiciones del 

título III capítulo Primero, Artículos 63 y ss. de la Ley 675 de 2001 “Unidad 

Inmobiliaria Cerrada”.  

Se puede apreciar que el Certificado de representación legal Expedido por 

la Alcaldía de Medellín, inscripción de personería Jurídica URBANIZACIÓN 

COLINAS DEL RODEO P.H. ubicado en la calle 9 sur Nro. 83 A – 48 

DIRECCIÓN DIFERENTE A LA DEL AQUÍ DEMANDADO, además dice 

que la Propiedad Horizontal se constituyó mediante la Escritura Pública 

966 protocolizada en la Notaría 24 de Medellín el 18 de Agosto de 1998 

de la cual no se evidencia registro o anotación en el Certificado de 

tradición 001-831235 aportada por las demandantes. Este 

Documento para el caso que nos ocupa, no es válido.  

- Respecto a los BIENES COMUNES: Descritos en el reglamento de 

propiedad horizontal que adjunto, pertenecientes en proindiviso a 

todos los propietarios de bienes privados POR EDIFICIO, bienes de 

dominio particular que de los acá demandados les corresponde un 24% 

por coeficiente de copropiedad. Los Bienes Comunes y su 

mantenimiento son objeto de individualización y de indivisión forzosa 

Acá están descritos únicamente: los esenciales, zona de circulación y 

área libre y escaleras de acceso al segundo piso, posteriormente tuvo 

una adición, sin modificar coeficientes. No hay prueba de erogaciones 

para su mantenimiento.  

- Respecto a las EXPENSAS COMUNES NECESARIAS: se desconoce a 

esta supuesta administración, arbitraria e ilegítima, por lo tanto, 

también se desestiman las supuestas erogaciones causadas por la 

supuesta administración, cada edificio tiene su propia 

NOMENCLATURA, ESTAMOS EN VÍA PÚBLICA, no es conjunto cerrado, 

no hay portería cerrada y controlada, a los demandantes les 

corresponde un 24% de un edificio de 4 apartamentos de acuerdo al 



REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL a folio AA10590611 

adjunto, expresamente dice que estas “serán cubiertas por los 

propietarios de acuerdo con los coeficientes de copropiedad”. 

- Respecto a los COEFICIENTES DE COPROPIEDAD: Índices que 

establecen la participación porcentual de cada uno de los propietarios 

de bienes de dominio particular en los bienes comunes del edificio o 

conjunto sometido al régimen de propiedad horizontal. Definen 

además su participación en la asamblea de propietarios y la proporción 

con que cada uno contribuirá en las expensas comunes del edificio o 

conjunto, en nuestro caso a los demandados les corresponde un 24% 

de acuerdo al REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL adjunto, si 

fuera legítima la Administración y los hechos demandados, sería en 

esta proporción al coeficiente de copropiedad el cobro de las expensas, 

y no cifras temerarias e irresponsables, como lo quiere certificar la 

parte demandante con la expedición de la “certificación” base de la 

ejecución, extendida por la administración con base en la ley 675 de 

2001 de la cual me opongo contundentemente. No se entienden los 

extremos temporales del cobro, de que derivan, el porqué de tres o 

cuatro años con la misma cuota, no define el COEFICIENTE DE 

COPROPIEDAD NECESARIO PARA DETERMINAR LAS CUOTAS, en dicha 

unidad hay apartamentos y casas de diferentes tamaños, la parte 

actora pretende que se les cancele una suma de dinero que no 

acredita, no deslinda si son cuotas ordinarias o extraordinarias 

vencidas, a cuál régimen de propiedad horizontal está sometida la 

propiedad de las demandadas; limitándose a expresar temerariamente 

una cantidad, sin que se aporte las pruebas, factores que hunden la 

supuesta obligación en la oscuridad.  

Entendiendo que estamos frente a un Título Ejecutivo Complejo, NO 

estamos frente a una obligación Clara, Expresa y Actualmente Exigible. 



- Respecto al ÁREA PRIVADA CONSTRUIDA: a cada bien privado de 

nuestro edificio, le corresponde un 24% de 4 apartamentos existentes, 

de acuerdo al REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL adjunto.  

Se desprende de la demanda que la parte actora pretende que se les 

cancele una suma de dinero que no acredita, limitándose a expresar 

temerariamente una cantidad, sin que se aporte las pruebas que 

demuestran la obligación, entendiendo que estamos frente a un título 

valor complejo, NO estamos frente a una obligación Clara, Expresa y 

Actualmente Exigible, sustentos que se fundamentan en el REGLAMENTO 

DE PROPIEDAD HORIZONTAL y en este caso se debe exigir, cuando 

menos que se aporte como prueba el Reglamento de Propiedad Horizontal 

que se pretende afectar y realizar los cobros atacados, por lo cual la 

Demanda debe ser inadmitida y revocar el Mandamiento de Pago.  

2- NO HAY PRUEBA DE LA CALIDAD EN QUE ACTÚA EL 

DEMANDANTE O SE CITA AL DEMANDADO  

Estamos ante la imposibilidad de librar mandamiento de pago, derivado 

de la expedición de la certificación base de la ejecución extendida por la 

administración con base en la Ley 675 de 2001 Se puede apreciar que el 

Certificado de representación legal Expedido por la Alcaldía de Medellín, 

inscripción de personería Jurídica URBANIZACIÓN COLINAS DEL RODEO 

P.H. ubicado en la calle 9 sur Nro. 83 A – 48 DIRECCIÓN DIFERENTE A 

LA DEL AQUÍ DEMANDADO, además dice que la Propiedad Horizontal 

se constituyó mediante la Escritura Pública 966 protocolizada en la Notaría 

24 de Medellín el 18 de Agosto de 1998 de la cual no se evidencia 

registro o anotación en el Certificado de tradición 001-831235 

aportada por las demandantes. Este Documento para el caso que nos 

ocupa, no es válido. Se desconoce a esta supuesta administración, 

arbitraria e ilegítima, por lo tanto, también se desestiman las supuestas 



erogaciones causadas por la administración, el edificio en que viven los 

demandados tiene su propia NOMENCLATURA, ESTÁ EN VÍA PÚBLICA, les 

corresponde o son propietarios de un 24% del coeficiente de copropiedad 

de un edificio de 4 apartamentos de acuerdo al REGLAMENTO DE 

PROPIEDAD HORIZONTAL adjunto, que es el que le corresponde a la 

unidad de vivienda de los Demandados, de acuerdo a las anotaciones del 

CERTIFICADO DE LIBERTAD Y TRADICIÓN DE LA OFICINA DE 

INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE MEDELLÍN – SUR, Matrícula inmobiliaria 

No. 001-831235 que aportó la Demandante a folio 56 de los anexos, 

Anotación 002 CONSTITUCIÓN REGLAMENTO PROPIEDAD 

HORIZONTAL, Escritura 3113 del 05-12-2002 Notaría 26 de Medellín, 

Anotación 003 ACLARACIÓN Escritura 3113 en cuanto a adicionar la 

descripción de éste, Escritura 31 del 15-01-2003 Notaría 26 de Medellín, 

Anotación 012 REFORMA REGLAMENTO PROPIEDAD HORIZONTAL 

incorpora bien de uso común, Escritura 2053 del 09-09-2009 Notaría 26 

de Medellín, Anotación 013 ACLARACIÓN Escritura 2053 en cuanto a 

citar las Matrículas Actuales, Escritura 93 del 29-01-2010 Notaría 26 de 

Medellín, demás que aporten y que no estén registradas, se entienden por 

inexistentes, escrituras que igualmente adjunto. 

 

Se ha debido inadmitir la demanda ejecutiva presentada, en tanto el 

artículo 90 del C.G.P., establece en su numeral segundo, que la demanda 

se inadmitirá “cuando no se acompañen los anexos ordenados por la Ley” 

ni los demandados ni su propiedad, están sometidos al Régimen del 

REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL del cual la parte demandante 

nos pretende incluir y del cual supuestamente ostenta personería.    

Ante la falta de concreción del monto de las cuotas de administración 

cobradas, los coeficientes de copropiedad, no hay certeza a cuál régimen 

de copropiedad está sometida la propiedad de la parte demandada, no 



puede establecerse la prestación que se pretende cobrar, razón por la 

cual, la demanda está llamada a fracasar, no se pueden seguir las causas 

ejecutivas y se debe condenar ejemplarmente en costas a la parte 

demandante.  

3- NO ES JURÍDICAMENTE PROCEDENTE LIBRAR MANDAMIENTO 

DE PAGO EN VIRTUD A LA CERTIFICACIÓN PRESENTADA  

Es evidente la inexistencia de soporte jurídico para realizar el cobro y la 

improcedencia de un proceso ejecutivo, de acuerdo al Código General del 

Proceso, en su artículo 422. TÍTULO EJECUTIVO: Pueden demandarse 

ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten 

en documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan 

plena prueba contra él…” en este caso, la sola “certificación” escueta del 

supuesto administrador no puede prestar merito ejecutivo por sí solo y 

mucho menos cuando se desprende de la demanda que la parte actora 

pretende que se les cancele una suma de dinero que no acredita, 

limitándose a expresar temerariamente una cantidad y unos extremos 

temporales sin origen claro, sin expresar al menos coeficientes de 

copropiedad, sin que se aporte las pruebas que demuestran la obligación. 

Entendiendo que estamos frente a un Título Ejecutivo Complejo, NO 

estamos frente a una obligación Clara, Expresa y Actualmente Exigible, 

sustentos que se fundamentan en el REGLAMENTO DE PROPIEDAD 

HORIZONTAL o si los demandados están sometidos a su régimen, y de 

acuerdo en lo aquí expresado, el Juez en este caso debe hacer un 

exhaustivo análisis para establecer los estrictos presupuestos del título 

allegado. 

4- INEXISTENCIA DE LAS OBLIGACIONES DINERARIAS RESPECTO 

DE LAS CUOTAS DE ADMINISTRACIÓN, CUOTAS 

EXTRAORDINARIAS, SANCIONES E INTERESES: Una obligación 



para ser cobrada en un Proceso Ejecutivo tiene que estar cabalmente 

determinada en el título, esto es, cuando no hay duda de la prestación 

específica a cargo del supuesto deudor, o por lo menos es determinable 

por una simple operación aritmética de acuerdo al Artículo 430 Código 

General del Proceso, presupuesto éste que no concurre, porque en 

verdad, de los documentos que la demandante elaboró por su cuenta 

y presentó, no puede emerger en forma legal una cifra concreta y 

específica a cargo de la supuesta deudora que pueda cobrarse aquí, 

pues no es determinable que la obligación exista, no se entienden los 

extremos temporales del cobro, no se sabe a cuánto asciende, ni 

mucho menos cuáles son sus verdaderos componentes de capital e 

intereses.      

Se desprende de la demanda que la parte actora pretende que se les 

cancele una suma de dinero que no acredita, no deslinda si son cuotas 

ordinarias o extraordinarias vencidas, a cuál régimen de propiedad 

horizontal está supuestamente sometida la propiedad de la parte 

demandada; limitándose a expresar temerariamente una cantidad, sin 

que se aporten las pruebas, factores que hunden la supuesta obligación 

en la oscuridad. Entendiendo que estamos frente a un Título Ejecutivo 

Complejo, NO estamos frente a una obligación Clara, Expresa y 

Actualmente Exigible, sustentos que se fundamentan en el 

REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL y en lo aquí expresado, 

por lo que acudo a Su Señoría para que se rechace de plano la 

demanda ejecutiva incoada. 

5- PRECEDENTE JUDICIAL: A título informativo y sin el ánimo de influir 

en la autonomía de Su señoría, me permito adjuntar al presente 

Recurso de Reposición y por ser los más recientes, Auto de 

Sustanciación No. 112 de 25 de febrero de 2021 y Auto Interlocutorio 

No. 240 de 11 de marzo de 2021 dentro de proceso análogo, mismos 

demandantes contra otro propietario afectado por éstas, llevado por el 



Juzgado Tercero Civil Municipal de Medellín, radicado 003-2019-01145 

mediante los cuales se declaró próspera excepción previa, inadmitió 

demanda y revocó mandamiento de pago, respectivamente.   

PETICIONES:  

PRIMERA: Con el respeto acostumbrado, me permito solicitar que se 

revoque la providencia impugnada y en su lugar se profiera una en la que 

se desvincule a los demandados del presente proceso por no haberse 

acreditado su calidad de COPROPIETARIO SOMETIDO AL RÉGIMEN DE 

PROPIEDAD HORIZONTAL DE LA CUESTIONADA ADMINISTRACIÓN 

DEMANDANTE y por el contrario existir prueba de que el REGLAMENTO 

DE PROPIEDAD HORIZONTAL que afecta a los bienes demandados, no 

hace parte de ninguna administración diferente a la de su propio Edificio, 

con su coeficiente del 24% y sus 4 propietarios, reitero como se puede 

apreciar que el Certificado de representación legal Expedido por la Alcaldía 

de Medellín, inscripción de personería Jurídica URBANIZACIÓN COLINAS 

DEL RODEO P.H. ubicado en la calle 9 sur Nro. 83 A – 48 DIRECCIÓN 

DIFERENTE A LA DEL AQUÍ DEMANDADO, además dice que la 

Propiedad Horizontal se constituyó mediante la Escritura Pública 966 

protocolizada en la Notaría 24 de Medellín el 18 de Agosto de 1998 de la 

cual no se evidencia registro o anotación en el Certificado de 

tradición 001-831235 aportado por las demandantes. Este 

Documento para el caso que nos ocupa, no es válido.  

SEGUNDA: Respetuosamente, solicito se inadmita la demanda, en tanto 

la misma, no fue acompañada de prueba siquiera sumaria, que la 

propiedad de los demandados está sometido AL RÉGIMEN DE PROPIEDAD 

HORIZONTAL DE LA CUESTIONADA ADMINISTRACIÓN DEMANDANTE 

junto con sus modificaciones registradas en la oficina de instrumentos 

públicos de Medellín, por lo que, al no cumplir con esta carga establecida 



por los artículos 90 y 422 del Código General del Proceso, la misma debe 

ser inadmitida. 

TERCERA: Respetuosamente solicito que se niegue y sea levantada 

cualquier medida cautelar contra mi representado, que como se ha 

explicado no tiene ninguna relación con la Administración a la que se 

refiere la demanda, NI SUS BIENES ESTÁN SOMETIDOS AL RÉGIMEN DE 

PROPIEDAD HORIZONTAL que pretende hacer valer y ejecutar la parte 

demandante, esto es, ni con URBANIZACIÓN COLINAS DEL RODEO P.H. 

ni con la señora YENNY MILENA LOPERA ZAPATA o quien haga sus veces, 

y a su vez, éstas demandantes sean condenadas en costas 

ejemplarmente, ya que hay muchas familias en la misma condición, a las 

cuales ellas mismas llaman “propietarios disidentes”. 

CUARTA: Dado que la demandante, URBANIZACIÓN COLINAS DEL 

RODEO P.H. su representante YENNY MILENA LOPERA ZAPATA o quien 

haga sus veces y sus apoderadas, son profesionales en su actividad y el 

Derecho, tienen pleno conocimiento y deben conocer muy bien que 

nuestro edificio tiene su propia NOMENCLATURA, ESTÁ EN VÍA PÚBLICA, 

a esta unidad de vivienda le corresponde un 24% de nuestro edificio de 4 

apartamentos sometido a su propio régimen del REGLAMENTO DE 

PROPIEDAD HORIZONTAL adjunto y cada edificio decide si tiene 

administración o no, y a pesar de ello deciden demandarla, muy 

respetuosamente solicito que su conducta y la de sus apoderadas se 

evalúen de conformidad con lo señalado en los artículos  78, 79, 80 y 81 

del Código General del Proceso. 

QUINTA: Dado que la demandante, URBANIZACIÓN COLINAS DEL 

RODEO P.H. su representante YENNY MILENA LOPERA ZAPATA o quien 

haga sus veces y sus apoderadas, son profesionales en su actividad y el 

Derecho, tienen pleno conocimiento y deben conocer muy bien que si 



fuera legítima la Administración y los hechos demandados, a esta unidad 

de vivienda le corresponde un 24% de nuestro edificio de 4 apartamentos 

sometido a su propio régimen del REGLAMENTO DE PROPIEDAD 

HORIZONTAL sería en esta proporción el cobro de las expensas, y no 

cifras temerarias e irresponsables, como lo quiere exigir ilegítimamente 

la parte demandante con la expedición de la certificación base de la 

ejecución, extendidas por la administración con base en la ley 675 de 

2001 de la cual me opongo contundentemente; y a pesar de ello deciden 

demandarla, muy respetuosamente solicito que su conducta y la de sus 

apoderadas, se evalúen disciplinariamente y de conformidad con lo 

señalado en los artículos  78, 79, 80 y 81 del Código General del Proceso, 

o en caso de probarse situaciones que desborden la órbita del Derecho 

Civil, se remita el expediente a la autoridad competente. 

MEDIOS DE PRUEBA Y ANEXOS 

 

Me permito remitirme a los Artículos 246 y 262 del C.G.P. indicando que 

las pruebas son objeto de calificación del Señor Juez, los documentos 

públicos aportados gozan de autenticidad y que cualquier medio de 

prueba es válido, siempre y cuando no sea ilegal. La libertad probatoria y 

la presunción de autenticidad, son disposiciones de avanzada que 

descongestionan la Justicia, agilizan el trámite y por ende facilitan la 

administración de Justicia oportunamente. Todas pruebas que se 

presumen auténticas, legales y que serán decretadas y sometidas a la 

valoración del Juez. 

 

1- PODER ESPECIAL CONFERIDO A ESTE APODERADO 

 

2- CERTIFICADO DE LIBERTAD Y TRADICIÓN DE LA OFICINA DE 

INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE MEDELLÍN – SUR, Matrícula inmobiliaria 



No. 001-831235 que igualmente aportó la Demandante, verificar 

Anotación 002 CONSTITUCIÓN REGLAMENTO PROPIEDAD 

HORIZONTAL, Escritura 3113 del 05-12-2002 Notaría 26 de Medellín, 

Anotación 003 ACLARACIÓN Escritura 3113 en cuanto a adicionar la 

descripción de éste, Escritura 31 del 15-01-2003 Notaría 26 de 

Medellín, Anotación 012 REFORMA REGLAMENTO PROPIEDAD 

HORIZONTAL incorpora bien de uso común, Escritura 2053 del 09-09-

2009 Notaría 26 de Medellín, Anotación 013 ACLARACIÓN Escritura 

2053 en cuanto a citar las Matrículas Actuales, Escritura 93 del 29-01-

2010 Notaría 26 de Medellín, demás que aporten y que no estén 

registradas, se entienden por inexistentes. 

3- Escritura 3113 del 05-12-2002 Notaría 26 de Medellín, Constitución 

Reglamento de Propiedad Horizontal  

4- ESCRITURA NO. Escritura 31 del 15-01-2003 Notaría 26 de Medellín 

Reforma Reglamento de Propiedad Horizontal  

5- Escritura 2053 del 09-09-2009 Notaría 26 de Medellín, Adición 

Reglamento de Propiedad Horizontal  

6- ESCRITURA NO. 93 DE 29 DE ENERO DE 2010 NOTARÍA 26 DE 

MEDELLÍN, Reforma Reglamento de Propiedad Horizontal. 

7- Auto de Sustanciación No. 112 de 25 de febrero de 2021 y Auto 

Interlocutorio No. 240 de 11 de marzo de 2021 proceso del Juzgado 

Tercero Civil Municipal de Medellín, radicado 003-2019-01145 

mediante los cuales se declaró próspera excepción previa, inadmitió 

demanda y revocó mandamiento de pago, respectivamente. 

8- Los aportados por las Demandantes. 

 

 

 

 

 



NOTIFICACIONES 

 

A este apoderado, carrera 54 No. 40 A – 23 of. 1011 en Medellín 

Cel. 3104659960   E-mail: mgabogado@hotmail.com el cual está 

debidamente registrado en el SIRNA (Sistema de Información del Registro 

Nacional de Abogados) 

 

 

A las otras partes, se notificarán de acuerdo a lo enunciado en la 

Demanda. 

 

Sin otro en particular, del Señor Juez; 

 

 

MAURICIO GIRALDO ARANGO 

C.C. No. 71.776.644 de Medellín 

T.P. No. 153.267 del C.S.J. 

mailto:mgabogado@hotmail.com
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DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

Contenidos en ESCRITURA Nro 3113 de fecha 05-12-2002 en NOTARIA 26 de MEDELLIN CASA 82 B 35 con area de 81.50 M2. con coeficiente de 24%

                                                                                     (ART.11 DEL DECRETO 1711 DE JULIO 6/1984).

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA DE TERRENO: HECTAREAS:  METROS:  CENTIMETROS: 

AREA PRIVADA METROS:  CENTIMETROS:  - AREA METROS:  CENTIMETROS: 

COEFICIENTE: %

 
COMPLEMENTACION:

ADQUIRIO: JARDINES S.A.(ANTES JARDINES LIMITADA)LOS PREDIOS OBJETO DE REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL EN MAYOR

EXTENSION POR COMPRA A  RAMON ANGEL ZAPATA VANEGAS, SEGUN ESCRITURA #1, DEL 05-01-95 DE LA NOTARIA 24 DE MEDELLIN,

REGISTRADA EL 26-01-95 EN EL FOLIO 652488.ADQUIRIO: RAMON ANGEL ZAPATA VANEGAS EL INMUEBLE POR COMPRA A JOSE FLAVIO POSADA

OSORIO SEGUN ESCRITURA 3432 DEL 26-12-94 NOTARIA 16 DE MEDELLIN, REGISTRADA EL 27-12-94 EN EL FOLIO 652488.ADQUIRIO JOSE FLAVIO

POSADA OSORIO EL INMUEBLE OBJETO DE          ENGLOBE,  EN SIETE (7) PORCIONES O LOTES, ASI: 1. UN LOTE: POR COMPRA A JULIAN POSADA

OSORIO, SEGUN ESCRITURA #2630 DEL 08-09-92 DE LA NOTARIA 16. DE MEDELLIN, REGISTRADA EL 14-09-92 EN EL FOLIO DE MATRICULA

INMOBILIARIA # 001-091832. ADQUIRIO JULIAN POSADA OSORIO, POR COMPRA A HERNAN DE JESUS TABORDA MU/OS, SEGUN ESCRITURA #1886

DEL 22-11-89, DE LA NOTARIA 5. DE MEDELLIN, REGISTRADA EL 24-11-89, EN EL FOLIO DE MATRICULA INMOBILIARIA CITADO. ADQUIRIO HERNAN

DE JESUS TABORDA MU/OS, POR COMPRA A MARIA DIOSELINA ARROYAVE DE ESTRADA, SEGUN ESCRITURA # 605 DEL 21-02-78 DE LA NOTARIA

5. DE MEDELLIN, REGISTRADA EL 02-03-78, EN EL FOLIO DE MATRICULA INMOBILIARIA 001-0091832._ ADQUIRIO DIOSELINA ARROYAVE C., POR

ADJUDICACION EN LA SUCESION DE MARIA TERESA CANO LOAIZA DE ARROYAVE, SEGUN SENTENCIA DEL 27-10-75, PROFERIDA POR EL

JUZGADO 1. CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN, REGISTRADA EL 01-03-76, EN EL FOLIO DE MATRICULA INMOBILIARIA #001-0091832. ADQUIRIO

MARIA TERESA CANO, EN MAYOR EXTENSION, POR COMPRA A SANTIAGO CANO, SEGUN ESCRITURA # 9283 DEL 12 DE DICIEMBRE DE 1951 DE LA

NOTARIA 4. DE MEDELLIN, REGISTRARA ANTES DE LOS 20 A/OS QUE CONPRENDE ESTE ESTUDIO. 2. UN LOTE: ADQUIRIO JOSE FLAVIO POSADA

OSORIO, POR COMPRA A JULIAN POSADA OSORIO, POR COMPRA  A JULIAN POSADA OSORIO,  SEGUN ESCRITURA # 2630, DEL 08-09-92 DE LA

NOTARIA 16. DE MEDELLIN, REGISTRADO EL 14-09-92 EN EL FOLIO DE MATRICULA INMOBILIARIA # 001-0091831. ADQUIRIO JULIAN POSADA

OSORIO, POR COMPRA A GLADYS HELENA HERRERA VILLEGAS, SEGUN ESCRITURA # 1608 DEL 29-08-86 DE LA NOTARIA  1. DE ENVIGADO,

REGISTRADA EL 09-09-86 EN EL FOLIO DE MATRICULA INMOBILIARIA 001-0091831. ADQUIRIO GLADYS HELENA HERRERA VILLEGAS, POR COMPRA

A PEDRO JOSE ARROYAVE A. SEGUN ESCRITURA #1223 DEL 08-10-80 DE LA NOTARIA 2. DE MEDELLIN, REGISTRADA EL 30-10-80 EN EL FOLIO DE

MATRICULA INMOBILIARIA 001-0091831. ADQUIRIO PEDRO JOSE ARROYAVE, POR ADJUDICACION EN LA SUCESION DE MARIA TERESA CANO

LOAIZA DE ARROYAVE,  SEGUN SENTENCIA DEL 27-10-75, PROFERIDA POR EL JUZGADO 1. CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN, REGISTRADA EL

01-03-76, EN EL FOLIO DE MATRICULA INMOBILIARIA # 001-0091831. ADQUIRIO JULIAN ARROYAVE, ESPOSO QUE FUE DE LA CAUSANTE, EN

MAYOR EXTENSION POR ADJUDICACION EN LA SUCESION DE ESTANISLAO CADAVID Y DOLORES CANO,  CUYA SENTENSIA APROBATORIA DE LA

PARTICION FUE DICTADA POR EL JUEZ 1. CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN, EL 23 DE MAYO DE 1957, REGISTRADA ANTES DE LOS 20 A/OS QUE

COMPERNDE ESTE ESTUDIO. 3.  UN LOTE: ADQUIRIO FLAVIO POSADA OSORIO, POR COMPRA A POSADA PEREZ Y CIA LTDA., SEGUN ESCRITURA

#2601 DEL 07-09-92, DE LA NOTARIA 16 DE MEDELLIN, REGISTRADA EL 11-09-92, EN EL,FOLIO DE MATRICULA INMOBILIARIA # 001-0321844.

ADQUIRIO POSADA PEREZ Y CIA. LTDA., POR COMPRA A CUARTAS  RESTREPO Y CIA.. S.C.A. Y ELISEO JAVIER CUARTAS CUARTAS, SEGUN

ESCRITURA 1500 DEL 22-06-89 DE LA NOTARIA 2. DE MEDELLIN, REGISTRADA EL 06-07-89 EN EL FOLIO 001-0321844. ADQUIRIERON CUARTAS

RESTREPO Y CIA S.C.A. Y ELISEO JAVIER CUARTAS CUARTAS,POR COMPRA DE DERECHOS ASI: A)  ADQUIRIERON EL 50% DE LOS DERECHOS,

POR COMPRA A ALEJANDRO CUARTAS CUARTAS,SEGUN ESCRITURA # 630 DEL 12-02-87 DE LA NOTARIA  6. DE MEDELLIN, REGISTRADA EL 04-06-

87 EN EL FOLIO DE MATRICULA INMOBILIARIA # 001-0321844. B)  EL OTRO 50% LO ADQUIRIERON POR COMPRA A LUCIA CUARTAS DE MORENO,
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MARIA ELENA CUARTAS DE FRANCO, ANGELA CUARTAS DE UPEGUI, PEDRO NEL RINCON CUARTAS, JUAN GUILLERMO RINCON CUARTAS, MARIA

EUGENIA RINCON DE RESTREPO, Y PATRICIA RINCON DE BARRENECHE, SEGUN ESCRITURA # 2042, DEL 29-04-86, DE LA NOTARIA 6. DE

MEDELLIN, REGISTRADA EL O6-05-86, EN EL FOLIO DE MATRICULA INMOBILIARIA # 001-0321844. ADQUIRIERON ALEJANDRO, JAVIER ALBERTO Y

ALBERTO CUARTAS CUARTAS, LUCIA CUARTAS DE MORENO, MARIA ELENA CUARTAS DE FRANCO, ANGELA CUARTAS DE UPEGUI, PEDRO NEL

RINCON CUARTAS, JUAN GUILLERMO RINCON CUARTAS, MARIA EUGENIA RINCON DE RESTREPO Y PATRICIA RINCON DE BARRENECHE, ASI:  A)

EL 50%, POR ADJUDICACION EN LA SUCESION DE MARIA LUCILA CUARTAD DE CUARTAS, SEGUN SENTENCIA DEL 04-12-84, PROFERIDA POR EL

JUZGADO 12. CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN, REGISTRADA EL 15-04-85, EN EL FOLIO DE MATRICULA INMOBILIARIA #001-0321844. B) EL OTRO

50%, LO,ADQUIRIERON POR ADJUDICACION EN LA SUCESION DE ELEAZAR ANTONIO CUARTAS CUARTAS, SEGUN SENTENCIA DEL 21-06-83 DEL

JUZGADO 14. CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN, REGISTRADA EL 26-06-84, EN EL MISMO FOLIO DE MATRICULA INMOBILIARIA. ADQUIRIERON

LUCILA CUARTAS DE CUARTAS, JAVIER Y ALEJANDRO CUARTAS CUARTAS, POR COMPRA A CARLOS E. CORREA, SEGUN ESCRITURA #2183 DEL

12-07-63, DE LA NOTARIA 6. DE MEDELLIN, REGISTRADA EL 23-08-63, ANTES DE LOS 20 A/OS QUE COMPRENDE ESTE ESTUDIO. 4. UN LOTE:

ADQUIRIO JOSE FLAVIO POSADA OSORIO, POR COMPRA A POSADA PEREZ Y CIA LTDA., SEGUN ESCRITURA # 2601 DEL 07-09-92 DE LA NOTARIA

16 DE MEDELLIN, REGISTRADA EL 11-09-92, EN EL FOLIO DE MATRICULA INMOBILIARIA 001-0321845. ADQUIRIO POSADA PEREZ Y CIA LTDA., POR

COMPRA A CUARTAS RESTREPO Y CIA. S.C.A Y ELISEO JAVIER CUARTAS CUARTAS, SEGUN ESCRITURA # 1500 DEL 22-06-89, DE LA NOTARIA 2.

DE ENVIGADO, REGISTRADA EL 06-07-89, EN EL FOLIO DE MATRICULA INMOBILIARIA # 001-0321845. ADQUIRIERON CUARTAS RESTREPO Y CIA

S.C.A. Y ELISEO JAVIER CUARTAS CUARTAS, ASI: A) POR COMPRA DE DERECHOS A ALEJANDRO CUARTAS CUARTAS, SEGUN ESCRITURA 630

DEL 19-02-87, DE LA NOTARIA 6. DE MEDELLIN, REGISTRADA EL 04-06-87, EN EL FOLIO DE MATRICULA INMOBILIARIA # 001-0321845. B) POR

COMPRA DE DERECHOS A ALBERTO CUARTAS CUARTAS, LUCIA CUARTAS DE MORENO, MARIA ELENA CUARTAS DE FRANCO, ANGELA CUARTAS

DE UPEGUI, PEDRO NEL RINCON CUARTAS, JUAN GUILLERMO RINCON CUARTAS, MARIA EUGENIA RINCON DE RESTREPO Y PATRICIA RINCON

DE BARRENECHE, SEGUN ESCRITURA 2042 DEL 29-04-86 DE LA NOTARIA 6. DE MEDELLIN, REGISTRADA EL 06-05-86, EN EL FOLIO DE MATRICULA

INMOBILIARIA # 001-0321845. ADQUIRIERON ALEJANDRO CUARTAS CUERTAS, JAVIER, Y ALBERTO CUARTAS CUARTAS,LUCIA CUARTAS DE

MORENO, MARIA ELENA CUARTAS DE FRANCO, ANGELA CUARTAS DE UPEGUI, PEDRO NEL RINCON CUARTAS, JUAN GUILLERMO RINCON

CUARTAS, MARIA EUGENIA RINCON DE RESTREPO, Y PATRICIA RINCON DE BARRENECHE, DE LA SIGUIENTE FORMA: A) POR ADJUDICACION POR

SUCESION DERECHO, DE MARIA LUCILA CUARTAS DE CUARTAS SEGUN SENTENCIA DEL 04-12-84, PROFERIDA POR EL JUZGADO 12. CIVIL DE

CIRCUITO DE MEDELLIN, REGISTRADA EL 15-04-85, EN EL FOLIO DE MATRICULA INMOBILIARIA # 001-0321845. B) POR ADJUDICACION POR

SUCESION DERECHO, DE ELEAZAR ANTONIO CUARTAS CUARTAS, SEGUN SENTENCIA DEL 21-06-83 PROFERIDA POR EL JUZGADO 14.CIVIL DEL

CIRCUITO DE MEDELLIN, REGISTRADA EL 26-06-84, EN EL FOLIO DE MATRICULA INMOBILIARIA # 001-0321845. ADQUIRIERON LICILA CUARTAS DE

CUARTAS, JAVIER CUARTAS CUARTAS, ALEJANDRO CUARTAS CUARTAS, POR COMPRA A CARLOS E. CORREA, SEGUN ESCRITURA 2183, DEL 12-

07-63, DE LA NOTARIA 6. DE MEDELLIN, REGISTRADA EL 23-08-63, ANTES DE LOS VEINTE A/OS QUE COMPRENDE ESTE ESTUDIO. 5.  UN LOTE:

ADQUIRIO JOSE FLAVIO POSADA OSORIO, POR COMPRA A JULIAN POSADA OSORIO, SEGUN ESCRITURA #2629 DEL 08-09-92, DE LA NOTARIA 16.

DE MEDELLIN, REGISTRADA EL 14-09-92, EN EL FOLIO DE MATRICULA INMOBILIARIA # 001-0164102. ADQUIRIO JULIAN POSADA OSORIO, POR

COMPRA A CECILIA CORREA DE OROZCO, SEGUN ESCRITURA # 1886 DEL 13-11-84, DE LA NOTARIA 5. DE MEDELLIN, DEL 13-11-84, REGISTRADA
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EL 23-11-84, EN EL FOLIO DE MATRICULA INMOBILIARIA #001-0164102. ADQUIRIO CECILIA CORREA DE OROZCO, POR COMPRA A JOSE IGNACIO

BLANDON HERNANDEZ, SEGUN ESCRITURA #2271 DEL 12-08-82, DE LA NOTARIA 11. DE MEDELLIN, REGISTRADA EL 22-10-82, EN EL FOLIO DE

MATRICULA INMOBILIARIA 001-0164102. ADQUIRIO JOSE IGNACIO BLANDON HERNANDEZ, POR TITULO ANTERIOR A LOS 20 A/OS QUE

COMPRENDE ESTE ESTUDIO. 6. UN LOTE: ADQUIRIO JOSE FLAVIO POSADA OSORIO, POR COMPRA A JULIAN POSADA  OSORIO, SEGUN

ESCRITURA #2629 DEL 08-09-92, DE LA NOTARIA 16. DE MEDELLIN, REGISTRADA EL 14-09-92, EN EL FOLIO DE MATRICULA INMOBILIARIA # 001-

0036199. ADQUIRIO JULIAN POSADA OSORIO, POR COMPRA A CECILIA CORREA DE OROZCO, SEGUN ESCRITURA # 1886, DEL 13-11-84, DE LA

NOTARIA 5. DE MEDELLIN, REGISTRADA EL 23-11-84, EN EL FOLIO DE MATRICULA INMOBILIARIA # 001-0036199. ADQUIRIO CECILIA CORREA DE

OROZCO, POR COMPRA A CONSUELO BERRIO LOPERA DE BLANDON, SEGUN ESCRITURA # 2271 DEL 12-08-82, DE LA NOTARIA 11 DE MEDELLIN,

REGISTRADA EL 22-10-82, EN EL FOLIO DE MATRICULA INMOBILIARIA # 001-0036199. ADQUIRIO CONSUELO BERRIO LOPERA DE BLANDON, POR

COMPRA A JUAN DE JESUS VELASQUEZ SIERRA, SEGUN ESCRITURA #3460 DEL 13-07-73, DE LA NOTARIA 5. DE MEDELLIN, REGISTRADA EL 31-08-

73, ANTES DE LOS VEINTE A/OS QUE COMPRENDE ESTE ESTUDIO. 7. UN LOTE: ADQUIRIO JOSE FLAVIO POSADA OSORIO, POR COMPRA A JULIAN

POSADA OSORIO, SEGUN ESCRITURA # 2629 DEL 08-09-92, DE LA NOTARIA 16. DE MEDELLIN, REGISTRADO EL 14-09-92, EN EL FOLIO DE

MATRICULA INMOBILARIA # 001-0250158. ADQUIRIO JULIAN POSADA OSORIO, POR COMPRA A CECILIA CORREZ DE OROZCO, SEGUN ESCRITURA

1887, DEL 13-11-84, DE LA NOTARIA 5. DE MEDELLIN, REGISTRADA EL 23-11-84, EN EL FOLIO 250158.ADQUIRIO CECILIA CORREA DE OROZCO, POR

COMPRA A JOSE DE JESUS ESTRADA LOPEZ, SEGUN ESCRITURA 68 DE 26-01-81 DE LA NOTARIA 11 DE MEDELLIN, REGISTRADA EL 04-05-81.ESTE

ADQUIRIO POR COMPRA A JUAN BELISARIO GOMEZ Y ANA FELISA PABON DE GOMEZ, SEGUN ESCRITURA 4248 DE 26-07-62 DE LA NOTARIA 3. DE

MEDELLIN, REGISTRADA EL 20-08-62.PARAGRAFO: POR ESCRITURA 966 DE 18-08-1998 NOTARIA 24 DE MEDELLIN,REGISTRADA EL 25-08-1998 LA

SOCIEDAD JARDINES S.A. FORMULO DECLARACIONES DE RELOTEO DANDO ORIGEN ENTRE OTROS A LOS PREDIOS 001-0753955/56 OBJETO DEL

PRESENTE ESTUDIO.-PARAGRAFO: POR ESCRITURA 3113 DE 05-12-2002 NOTARIA 26 DE MEDELLIN,REGISTRADA EL 21-01-2003 LA SOCIEDAD

JARDINES S.A. EN LIQUIDACION FORMULO DECLARACIONES SOBRE ENGLOBE DE LOS PREDIOS CON MATRICULAS 001-0753971/72 DANDO

ORIGEN AL PREDIO CON MATRICULA 001-0831186 OBJETO DEL PRESENTE ESTUDIO.-
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DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: URBANO

2) CALLE 7 SUR # 82B - 35 (DIRECCION CATASTRAL)

1) CALLE 7 SUR  # 82B-35 CASA URBANIZACION COLINAS DEL RODEO

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
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MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)

   001 - 831186
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ANOTACION: *** ESTA ANOTACION NO TIENE VALIDEZ *** Nro 001 Fecha: 26-09-1997 Radicación: 1997

Doc: ESCRITURA 1027 del 17-09-1997  NOTARIA 24 de MEDELLIN VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: HIPOTECA CON CUANTIA INDETERMINADA: 0205 HIPOTECA CON CUANTIA INDETERMINADA EN MAYOR EXTENSION 
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PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: JARDINES LTDA       

A: CORPORACION DE AHORRO Y VIVIENDA COLPATRIA UPAC COLPATRIA       
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 21-01-2003 Radicación: 2003-3155

Doc: ESCRITURA 3113 del 05-12-2002  NOTARIA 26 de MEDELLIN VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: CONSTITUCION REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL: 0317 CONSTITUCION REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: JARDINES S.A  EN LIQUIDACION   X    
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 21-01-2003 Radicación: 2003-3158

Doc: ESCRITURA 31 del 15-01-2003  NOTARIA 26 de MEDELLIN VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: ACLARACION: 0901 ACLARACION ESCRITURA 3113 EN CUANTO A ADICIONAR LA DESCRIPCION DE ESTE. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: JARDINES S.A. (EN LIQUIDACION)   X    
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 18-08-2006 Radicación: 2006-53969

Doc: ESCRITURA 2297 del 31-07-2006  NOTARIA 11 de MEDELLIN VALOR ACTO: $50,000,000 
ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: JARDINES S.A. EN LIQUIDACION.       
A: GARCIA MORALES JUAN FERNANDO  CC# 71741523 X    
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ANOTACION: Nro 005 Fecha: 18-08-2006 Radicación: 2006-53969

Doc: ESCRITURA 2297 del 31-07-2006  NOTARIA 11 de MEDELLIN VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: CONDICION RESOLUTORIA EXPRESA: 0311 CONDICION RESOLUTORIA EXPRESA RENUNCIA CONDICION RESOLUTORIA

DERIVADA DE LA FORMA DE PAGO. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: JARDINES S.A. EN LIQUIDACION       
A: GARCIA MORALES JUAN FERNANDO  CC# 71741523 X    
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ANOTACION: Nro 006 Fecha: 18-08-2006 Radicación: 2006-53969

Doc: ESCRITURA 2297 del 31-07-2006  NOTARIA 11 de MEDELLIN VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: HIPOTECA CON CUANTIA INDETERMINADA: 0205 HIPOTECA CON CUANTIA INDETERMINADA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: GARCIA MORALES JUAN FERNANDO  CC# 71741523 X    
A: BANCOLOMBIA S.A.       
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ANOTACION: Nro 007 Fecha: 18-08-2006 Radicación: 2006-53969

Doc: ESCRITURA 2297 del 31-07-2006  NOTARIA 11 de MEDELLIN VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: CONSTITUCION PATRIMONIO DE FAMILIA: 0315 CONSTITUCION PATRIMONIO DE FAMILIA  

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: GARCIA MORALES JUAN FERNANDO  CC# 71741523 X    

A: SUS HIJOS HABIDOS Y POR HABER.       
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ANOTACION: Nro 008 Fecha: 29-10-2007 Radicación: 2007-77718

Doc: ESCRITURA 7337 del 19-10-2007  NOTARIA 1 de MEDELLIN VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 6 
ESPECIFICACION: CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES DE HIPOTECA CON

CUANTIA INDETERMINADA 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: BANCOLOMBIA S.A.       
A: GARCIA MORALES JUAN FERNANDO  CC# 71741523 X    
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ANOTACION: Nro 009 Fecha: 02-04-2008 Radicación: 2008-20298

Doc: ESCRITURA 1697 del 28-03-2008  NOTARIA  29 de MEDELLIN VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 7 
ESPECIFICACION: CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES PATRIMONIO DE

FAMILIA 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: GARCIA MORALES JUAN FERNANDO  CC# 71741523 X    
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ANOTACION: Nro 010 Fecha: 28-05-2008 Radicación: 2008-33356

Doc: ESCRITURA 1698 del 28-03-2008  NOTARIA 29 de MEDELLIN VALOR ACTO: $39,188,000 
ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: GARCIA MORALES JUAN FERNANDO  CC# 71741523     
A: GARCIA MAZUERA GLORIA AMPARO  CC# 21400113 X    
A: HERNANDEZ MU/OZ DANIEL BERTULFO  CC# 70046135 X    
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ANOTACION: Nro 011 Fecha: 17-06-2008 Radicación: 2008-38295

Doc: ESCRITURA 1341 del 13-06-2008  NOTARIA 2 de ENVGIADO VALOR ACTO: $25,000,000 
ESPECIFICACION: HIPOTECA: 0203 HIPOTECA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
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DE: GARCIA MAZUERA GLORIA AMPARO  CC# 21400113 X    

DE: HERNANDEZ MU/OZ DANIEL BERTULFO  CC# 70046135 X    

A: HURTADO BLANCA LIGIA  CC# 32457118     
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP 

 

ANOTACION: Nro 012 Fecha: 04-02-2010 Radicación: 2010-6954

Doc: ESCRITURA 2053 del 09-09-2009  NOTARIA 26 de MEDELLIN VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: REFORMA REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL: 0331 REFORMA REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL

CONTENIDOS EN ESCRITURAS 966 DE 18-08-1998 NOT. 24 DE MED. Y 213 DE 05-12-2009 NOT. 11 DE MED.EN CUANTO A QUE SE INCORPORA

COMO BIEN DE USO COMUN DE AMBAS ETAPAS EL PREDIO CON MATRICULA 001-0975662.- 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CONSTRUCTORA JARDINES S.A. EN LIQUIDACION       
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ANOTACION: Nro 013 Fecha: 04-02-2010 Radicación: 2010-6961

Doc: ESCRITURA 93 del 29-01-2010  NOTARIA 26 de MEDELLIN VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: ACLARACION: 0901 ACLARACION ESCRITURA 2053 ANOTACION ANTERIOR EN CUANTO A CITAR LAS MATRICULAS ACTUALES

QUE COMPONEN LAS DOS ETAPAS QUE CONFORMAN EL REGLAMENTO. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CONSTRUCTORA JARDINES S.A. EN LIQUIDACION.       
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ANOTACION: Nro 014 Fecha: 01-11-2013 Radicación: 2013-80058

Doc: ESCRITURA 3025 del 24-10-2013  NOTARIA SEGUNDA de ENVIGADO VALOR ACTO: $25,000,000 
     Se cancela anotación No: 11 
ESPECIFICACION: CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES DE HIPOTECA 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: HURTADO BLANCA LIGIA  CC# 32457118     
A: GARCIA MAZUERA GLORIA AMPARO  CC# 21400113 X    
A: HERNANDEZ MU/OZ DANIEL BERTULFO  CC# 70046135 X    
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ANOTACION: Nro 015 Fecha: 08-10-2019 Radicación: 2019-76437

Doc: OFICIO 2652 del 28-08-2019  JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD de MEDELLIN

VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: EMBARGO EJECUTIVO  CON ACCION PERSONAL: 0427 EMBARGO EJECUTIVO  CON ACCION PERSONAL -RADICADO 2019-00707-

00 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: URBANIZACION COLINAS DEL RODEO PROPIEDAD HORIZONTAL NIT# 9000520631    
A: GARCIA MAZUERA GLORIA AMPARO  CC# 21400113 X    
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A: HERNANDEZ MU/OZ DANIEL BERTULFO  CC# 70046135 X    
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: C2014-315 Fecha: 29-01-2014

SE INCORPORA NUEVA NOMENCLATURA SUMINISTRADA POR LA SUBSECRETARIA DE CATASTRO-MEDELLIN, SEGUN DOC. RESOL. 3 DE 2013

PROFERIDO POR ESA ENTIDAD, RES. N. 2337 DE 25-03-2011 DE LA SNR.

Anotación Nro: 1 Nro corrección: 1 Radicación: CI2003-251 Fecha: 06-05-2003

LA INSCRIPCION CARECE DE EFECTOS JURIDICOS POR ESTAR DESAFECTADA EN LA MAYOR TCI.251 DEL 06-05-2003 ART. 35 DTO.1250/70
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos
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Radicado: 050014003003 2019 0114500 Proceso: Ejecutivo  

 
 

Distrito Judicial de Medellín 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 
Auto:                             Sustanciación No. 112 

Proceso:                      Ejecutivo 
Radicado:     05001 40 03 003-2019-01145-00  
Demandante:    Urbanización Colinas del Rodeo P.H  
Demandado:   Jorge Eduardo Sabio Rozo  
Decisión:                    Resuelve recurso – 
    Declara próspera excepción previa.  

Inadmite demanda 
Estados Electrónicos: No. 31 del 26 de febrero de 2021 
 

 

I.   OBJETO 
 

 
Procede el juzgado a pronunciarse frente al recurso de reposición presentado, dentro 

del término oportuno de conformidad con lo previsto en el artículo 438 del C. Gral. Del 

Proceso, por el apoderado judicial del demandado (archivo No. 4 Expo. Digital) en 

contra del auto del día 06 de noviembre de 2019, por medio del cual se libró 

mandamiento de pago. 

 

II. ANTECEDENTES 
 

La URBANIZACIÓN COLINAS DEL RODEO P.H por intermedio de apoderado judicial, 

presentó demanda ejecutiva singular en contra del señor JORGE EDUARDO SABIO 

ROZO, pretendiendo el pago de las cuotas de administración adeudadas desde el 

mes de febrero de 2012 hasta el mes de junio de 2019. 

 

Mediante auto del 6 de noviembre de 2019 el juzgado libró mandamiento de pago de 

la forma pedida en la demanda, esto es, por las cuotas de administración ordinarias y 

extraordinarias desde febrero de 2012 hasta el mes de junio 2019, siendo un total de 

siete millones cuarenta y tres mil cuatrocientos pesos ($7.043.400) y ochenta y cuatro 

mil seiscientos ($84.600) respectivamente, más los intereses moratorios desde que se 

venció el plazo para pagar de cada cuota. 

 

Notificada la parte ejecutada, este interpone recurso de reposición contra del 

mandamiento de pago, por intermedio de profesional en derecho. Comienza por 

realizar una aclaración previa sobre el bien inmueble identificado con FMI-001831232, 

efectuando un estudio sobre dicho título concluyendo que, el mismo no está sometido 

al reglamento de propiedad horizontal por el que se están cobrando las cuotas de 

administración, para reforzar dicho argumento pasa a explicar cómo dicho bien no 

cumple con los requisitos establecidos en la Ley 627 de 2001, puesto que, no comparte 

espacios comunes con el resto de bienes inmuebles allí incluidos, en tanto, el bien se 

encuentra en vía pública y la denominación de la propiedad es conjunto abierto, el 
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cual no encaja en la mencionada ley; sumado a lo anterior, señala que tampoco se 

aporta prueba que evidencie que dicho bien inmueble pertenece a dicho régimen de 

propiedad horizontal, pues en el certificado de existencia y representación obra una 

dirección diferente a este. 

 

Reprocha que la parte demandante no allegó prueba de la calidad en la que actúa, 

puesto que, al comparar el certificado de existencia y representación de la propiedad 

horizontal y el folio de matrícula inmobiliaria, se evidencia que, la Escritura Pública por 

la cual se constituyó dicho reglamento no se encuentra protocolizado, pues si bien sí 

consta una constitución de propiedad horizontal esta se realizó mediante una Escritura 

Pública diferente. 

 

Finalmente, ataca que en el documento aportado no consta una obligación clara, 

expresa y exigible, puesto que considera que la certificación expedida por la 

administradora no puede prestar merito ejecutivo, ya que con esta no se aportan 

pruebas de la deuda y son necesarios documentos que así lo acrediten, en tanto, se 

está frente a un título ejecutivo complejo. 

 

En el mismo sentido que el argumento anterior, refiere que no hay claridad de la 

obligación en los documentos que hoy sirven como base de cobro, puesto que no es 

posible determinar las obligaciones a cargo del deudor, dado que, no se aportó 

prueba que acredite la deuda que se pretende cobra, reiterando que esta es 

necesaria, por cuanto se está frente a un título ejecutivo complejo. 

 

En consecuencia, solicita se revoque la providencia por medio de la cual se libró 

mandamiento de pago, se inadmita la demanda, se niegue librar mandamiento de 

pago y se levanten las medidas cautelares practicadas. 

 

Surtido el traslado secretarial, de conformidad con el artículo 110 del Estatuto procesal 

(Arch. No 12), la parte demandante guardó silencio durante el término de traslado. 

 
 

III. CONSIDERACIONES 
 

 
 

3.1 El Recurso de reposición en contra del auto que libra mandamiento de pago: 

Conforme a lo previsto en el artículo 438 del C. Gral. Del Proceso, la parte ejecutada 

tiene la facultad de presentar recurso de reposición en contra del auto que libre 

mandamiento de pago, el cual debe interponerse dentro de los tres días siguientes al 

de la notificación de la providencia. Dicho recurso tiene como finalidad adoptar los 

correctivos necesarios para el correcto desarrollo del proceso, de manera que, más 

adelante no se presenten irregularidades que conlleven a nulidades que impliquen 

rehacer el mismo, afectando así los principios de economía procesal y la pronta 

administración de justicia. 
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El recurso de reposición en contra del mandamiento debe consistir en aducir aquellos 

defectos de los cuales adolece el título base de ejecución  (artículo 430), así como los 

hechos que configuren excepciones previas o el beneficio de excusión (artículo 442). 

 

Artículo 430. Mandamiento Ejecutivo: “(…) Los requisitos formales del título ejecutivo sólo 

podrán discutirse mediante recurso de reposición contra el mandamiento ejecutivo. No 

se admitirá ninguna controversia sobre los requisitos del título que no haya sido 

planteada por medio de dicho recurso. En consecuencia, los defectos formales del título 

ejecutivo no podrán reconocerse o declararse por el juez en la sentencia o en el auto 

que ordene seguir adelante la ejecución, según fuere el caso. 

(…) 

Artículo 442. Excepciones: (…) El beneficio de excusión y los hechos que configuren 

excepciones previas deberán alegarse mediante reposición contra el mandamiento de 

pago. De prosperar alguna que no implique terminación del proceso el juez adoptará 

las medidas respectivas para que el proceso continúe o, si fuere el caso, concederá al 

ejecutante un término de cinco (5) días para subsanar los defectos o presentar los 

documentos omitidos, so pena de que se revoque la orden de pago, imponiendo 

condena en costas y perjuicios” (Subraya fuera de texto) 

 

3.2 Obligación clara, expresa, actualmente exigible y que provenga del deudor: El 

proceso ejecutivo parte del presupuesto insustituible de la existencia de un documento 

que de forma cierta consagra el derecho que se reclama, evidenciando la correlativa 

obligación del deudor y en cuya virtud, se encuentra autorizado el acreedor a 

reclamar del segundo la consabida obligación.   

 

En virtud de lo anterior, el Código General del Proceso en su artículo 422 establece 

que, podrán demandarse ejecutivamente las obligaciones claras, expresas y exigibles 

que consten en un documento proveniente del deudor o de su causante que 

constituyan plena prueba contra él.  

 

Entendiéndose por obligación clara aquella en la que se pueda evidenciar de forma 

plena y sin la necesidad de hacer mayores elucubraciones su objeto, límites y 

naturaleza; en palabras del doctrinante Miguel Enrique Rojas en su tomo 5 de lecciones 

de derecho procesal, se señala: 

 

“El precepto reclama que los elementos de la obligación estén consignados en los 

documentos de manera inequívoca y que la descripción de las características de la 

prestación ofrezca plena certidumbre al intérprete, lo que supone que los vocablos 

empleados sean comprensibles, tengan significado unívoco en el contexto y no sean 

contradictorios o incompatibles entre sí.” 

 

La exigibilidad de la obligación recae en que haya llegado el momento para su 

cumplimiento, al respecto el profesor Hinestroza en su tratado de las obligaciones 

establece:  
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“Exigible es la obligación a cuyo cumplimiento ha de proceder el deudor sin dilaciones, 

que no está sujeta a plazo, condición o intimación de parte del acreedor, como 

tampoco al lleno de ciertos requisitos o a la ocurrencia de determinada actuación del 

acreedor, como serían los casos en que la ley no se basta con la llegada del dia, sino 

que exige requerimiento o reconvención, como también el de aquellos eventos de 

trámites o requisitos previos necesarios para el pago, por el contenido de la relación 

obligatoria, como, p. ej., el pago contra presentación de factura, o de presentación y 

entrega de la documentación prevenida para reclamar el pago de una carta de 

crédito, o de la devolución ( entrega) del título valor para que el obligado proceda a 

pagar su importe” (p.598) 

 

Finalmente, en cuanto a que el documento provenga del deudor y constituya plena 

prueba frente al mismo, ha de decirse que, dicho requisito se encuentra orientado a 

que la parte contra la quien se aduce este, realmente se haya obligado y por lo tanto, 

ha exteriorizado dicha voluntad, ya sea, plasmando una firma o aceptándolo 

expresamente en un medio magnético. 

 

Ahora bien, cuando no se cumpla alguno de estos requisitos, el juez se encuentra en la 

obligación de negar el mandamiento de pago, puesto que, el Código General del 

Proceso, es claro en establecer que únicamente se librara mandamiento de pago por 

aquel documento que preste merito ejecutivo y se entiende que un documento presta 

mera ejecutivo si cumple con los requisitos establecidos en el artículo 422 ibid.  

 

3.3 El cobro de cuotas de administración de las propiedades horizontales: Se hace 

menester indicar que, principalmente, mediante la Ley 675 de 2001, se regulan los 

aspectos jurídicos de la propiedad horizontal, esta Ley en su artículo primero establece 

que su objeto es "regular  la  forma  especial  de  dominio, denominado propiedad  horizontal,  

en  la  que  concurren  derechos  de  propiedad  exclusiva sobre bienes privados y derechos de 

copropiedad sobre el terreno y los demás bienes  comunes,   con el fin  de garantizar la 

seguridad y la convivencia  pacífica en los inmuebles sometidos a ella, así como  la función  

social de la propiedad" 

 

Ahora bien, con el fin de mantener los bienes comunes del edificio o conjunto, según 

sea, en un estado adecuado de conservación que permita su uso y goce de acuerdo 

a su naturaleza, los propietarios de los bienes privados que se encuentran sometidos a 

esta forma de asociación, están obligados   a contribuir al pago de las expensas   

necesarias causadas   para   la   adecuada   administración de dichos bienes, para tal 

efecto el parágrafo 1 ° del Art.  29 de la Ley 675 de 2001  dice “cuando   el dominio de un 

bien privado perteneciere en común y proindiviso a dos   o más   personas, cada una de ellas 

será   solidariamente   responsable del pago   de la totalidad   de las expensas comunes 

correspondientes a dicho bien, sin perjuicio de repetir lo pagado contra sus comuneros, en la 

proporción que les corresponda". 

 

En caso de incumplimiento en el pago de las cuotas de administración, el 

representante legal o administrador de la copropiedad sometido al régimen de 

propiedad   horizontal, podrá demandar ejecutivamente por dichas obligaciones con 
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la certificación que para tal efecto expida, la cual prestará merito ejecutivo sin 

necesidad de ningún requisito adicional de conformidad con el Art.  48 de la citada 

ley. 

 

Explica el profesor Miguel Enrique Gómez Rojas, en su tomo 5 de lecciones de derecho 

procesal que existen varios documentos los cuales adquieren su categoría de título 

ejecutivo en virtud de que así lo dispone una Ley, entre ellos se encuentra el 

certificado expedido por el administrador respecto de las deudas de los 

copropietarios, el cual, además no requiere otro documento para su exigibilidad. 

 

3.4 Excepciones Previas – Falta de prueba que acredite la calidad en que se actúa: Las 

excepciones previas se encuentran consagradas en el artículo 100 del Código General 

del Proceso y, en consonancia con la finalidad del recurso de reposición contra el 

mandamiento de pago, tienen como objetivo que el juez revise nuevamente la 

demandada y los posibles defectos de lo que esta adolezca, para así corregirlos y 

continuar con un trámite adecuado o terminar el proceso si es del caso. 

 

Las excepciones previas son: 

 

1. Falta de jurisdicción o de competencia. 

2. Compromiso o cláusula compromisoria. 

3. Inexistencia del demandante o del demandado. 

4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 

5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de 

pretensiones. 

6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero 

permanente, curador de bienes, administrador de comunidad, albacea y en general de la 

calidad en que actúe el demandante o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar. 

7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que corresponde. 

8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 

9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 

10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar. 

11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta de la que fue 

demandada. (Negrilla fuera de texto) 

 

En lo que respecta al numeral sexto, ha de decirse que este se encuentra estipulado 

para que, quien actúa en el proceso evidencie al juez el motivo por el cual actúa en el 

proceso, puesto que, si bien todas las personas, tanto naturales, incluyendo a los 

incapaces, como jurídicas, tienen la facultad de asistir al proceso judiciales, estas dos 

últimas, requieren hacerlo mediante un representante, así pues, éste debe acreditar al 

juez dicha calidad.  

 

 

 

 

 

 



Radicado: 050014003003 2019 0114500 Proceso: Ejecutivo  

 

IV. CASO CONCRETO 

 

 

Con el fin de darle un orden lógico a los argumentos puestos de presente ante esta 

agencia judicial, se comenzara por estudiar lo referente a si el bien inmueble 

pertenece o no, a la propiedad horizontal que pretende el cobro de las cuotas de 

administración, una vez superado este punto, se verificara si efectivamente el 

documento allegado no cumple con los requisitos establecidos en el artículo 422 del 

C.G.P, esto es, si es una obligación, expresa, actualmente exigible y proveniente del 

deudor, por último, se entrará a determinar si la parte demandante acreditó la calidad 

en la que actúa.  

 

En lo que atañe al primer punto, debe decirse que, dichos argumentos no son propios 

de este escenario procesal, en tanto, los mismos tocan situaciones de fondo tales 

como el cumplimiento o no de requisitos de la propiedad horizontal o la legitimación 

en la causa de las partes, hechos los cuales deben dirimirse en un debate probatorio el 

cual no está acondicionado para el trámite del recurso de reposición, pues debe 

recordarse que los artículo 430 y 442 del C.G.P, prevén que este recurso es únicamente 

para atacar los requisitos formales del título, proponer excepciones previas o el 

beneficio de excusión; de tal modo que, se reitera, los asuntos expuestos en este 

reproche no hacen parte del recurso de reposición y por ende no serán estudiados. 

 

Respecto de los requisitos formales del título, expone la parte recurrente que, se hace 

necesario que la parte demandante haya allegado prueba que acredite la 

obligación, pues la estimación de la deuda en el certificado de administración 

aportado no presta merito ejecutivo. 

 

Frente a dicho reproche ha de decirse, sin necesidad de hacer mayores 

elucubraciones que no le asiste razón al demandado, puesto que, tal y como se dijo 

en la parte considerativa de esta providencia, el artículo 48 de la Ley 625 de 2001 

consagra que sólo podrán exigirse por el Juez competente como anexos a la 

respectiva demanda el poder debidamente otorgado, el certificado sobre existencia y 

representación de la persona jurídica demandante y demandada en caso de que el 

deudor ostente esta calidad, el título ejecutivo contentivo de la obligación que será 

solamente el certificado expedido por el administrador sin ningún requisito ni 

procedimiento adicional” 

 

Así pues, el certificado aportado por la administradora el cual fue acompañado con el 

certificado de existencia y representación de la propiedad horizontal, los cuales se 

evidencia a folios 2 a 5 y 32, del archivo No. 01 del expediente digital, sí presta mérito 

ejecutivo sin necesidad de la prueba que reclama la parte demandada, puesto que, 
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es en virtud de la precitada ley que dicho documento obtiene su condición de título 

ejecutivo, sin necesidad de otra exigencia adicional. 

 

Sumado a lo anterior, el certificado aportado es claro y exigible, pues en el mismo se 

determina quién es el deudor, siendo el hoy demandado, señor JORGE EDUARDO 

SABIO ROZO, además, consta una relación clara de las cuotas de administración que 

se alega fueron dejadas de pagar y la fecha de exigibilidad de cada una.  

 

En consecuencia, no se procederá a denegar el mandamiento de pago, puesto que, 

el título ejecutivo que sirve como base de ejecución en el presente proceso es una 

obligación clara, expresa y exigible que consta en un documento que proviene de 

los deudores, de conformidad con el artículo 422 del C. G del Proceso y el  artículo 48 

de la Ley 625 de 2001. 

 

Finalmente, en cuanto a la prueba en la que actúa la señora YENNY MILENA LOPERA 

ZAPATA, encuentra el Despacho que se hace necesario reparar en dicho punto, 

pues se encuentra una irregularidad, tal y como se pasará a detallar. 

 

La señora YENNY MILENA LOPERA ZAPATA en el certificado de deudas expedido en 

contra del señor JORGE EDUARDO SABIO ROZO, firma como administradora de la 

URBANIZACIÓN COLINAS DEL RODEO P.H y en consecuencia de ello, allega el 

respectivo certificación expedida por  Alcaldía de Medellín, conforme lo dispuesto en 

el artículo 8 de la Ley 675 de 2001.  

 

Ahora, al reparar en el certificado de existencia y representación aportado, en éste 

obra que la propiedad horizontal URBANIZACIÓN “COLINAS DEL RODEO” fue constituida 

mediante Escritura Pública No. 966 de la Notaria 24 de Medellín el día 18 de agosto de 

1998, sin embargo, dicha situación no se compagina con lo que consta en el folio de 

matrícula inmobiliaria No. 001-831232, perteneciente al bien inmueble del 

demandado, puesto que, a pesar que en el mismo diga “CASA URBANIZACIÓN 

COLINAS DEL RODEO”, en su anotación No. 2 se consigna que este fue sometido al 

régimen de propiedad horizontal mediante Escritura Pública No. 3113 del día 5 de 

diciembre de 2002  de la notaria 26 de Medellín. 

 

Corolario de lo anterior, salta a la vista que la Escritura Pública mediante la cual se 

constituyó la Urbanización Colinas del Rodeo que consta en el certificado de 

existencia y representación expedido por la Alcaldía municipal, no corresponde con la 

del folio de matrícula inmobiliaria, ello a pesar de que si coinciden en el nombre de la 

propiedad horizontal. 

 

De esta manera, encuentra esta agencia judicial que el certificado de existencia y 

representación aportado, no cumple con el requisito de prueba para acreditar la 

calidad en la actúa la señora YENNY MILENA LOPERA ZAPATA.  
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Debe recordarse que es requisito indispensable acreditar que se actúa como el 

representante de la persona jurídica de quien se va hacer valer los derechos, y en el 

caso sub judice, la parte demandante debe acreditar que está representando a la 

propiedad horizontal Urbanización Colinas del Rodeo que fue constituida mediante 

Escritura Pública No. 3113 del 5 de diciembre de 2002 de la Notaria 26 de Medellín. 

 

Así pues, se declara prospera la excepción de “No hay prueba de la calidad en la que 

actúa el demandante o se cita al demandado”  (numeral 6 articulo 100) y con 

fundamento en lo dispuesto en los artículos 84, 90 y 100 numeral 2 del Código General 

del Proceso, se requerirá  a la parte demandante para que en el término de cinco (05) 

días, so pena la devolución de la demanda, subsane los siguientes requisitos: 

 

 

1.        Deberá aportar el certificado de existencia y representación expedido por la 

alcaldía municipal, en cual debe constar que la propiedad horizontal Urbanización 

Colinas del Rodeo fue constituida mediante Escritura Pública No. 3113 del 5 de 

diciembre de 2002 de la Notaria 26 de Medellín 

 

En consecuencia, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Oralidad de Medellín, 
 
 

 
 

RESUELVE 
 
 

PRIMERO: DECLARAR prospera la excepción  previa de “No hay prueba de la calidad 

en la que actúa el demandante o se cita al demandado”, prevista en el numeral 6 del 

artículo 100 del C. G. Proceso 

 
 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que allegue: el certificado de 

existencia y representación expedido por la alcaldía municipal en cual debe constar 

que la propiedad horizontal Urbanización Colinas del Rodeo fue constituida mediante 

Escritura Pública No. 3113 del 5 de diciembre de 2002 de la Notaria 26 de Medellín, 

documento escriturario mediante el cual se sometió al régimen de propiedad 

horizontal el inmueble propiedad del demandado.  

 

TERCERO: CONCEDER el término de cinco (05) días, para que subsane el defecto 

observado, so pena de ser rechazada la presente demanda.  

 
05 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 

Firmado Por: 

 

MARIA DEL PILAR GRIJALBA SANCHEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 003 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-ANTIOQUIA 
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Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
 

Auto:    Interlocutorio No. 240 

Proceso:   Ejecutivo 

Radicado:    05001 40 03 003-2019-01145-00  
Demandante:   Urbanización Colinas del Rodeo P.H  
Demandado:  Jorge Eduardo Sabio Rozo  
Decisión:   Revoca mandamiento de pago 

Estado electrónico:  No. 40 del 12 de marzo de 2021 
 
 
 

Por auto del 25 de febrero de 2021, notificado mediante estado electrónico No. 

31 del 26 de febrero de 2021, se declaró prospera la excepción previa propuesta 

por la parte resistente consistente en “No hay prueba de la calidad en la que actúa el 

demandante o se cita al demandado”; en consecuencia, se requirió a la parte 

demandante para que allegara el certificado de existencia y representación 

correspondiente, a fin de que se cumplieran los requisitos formales que debe 

contener la demanda. 

 
 

Asimismo, se le indicó a la parte el término dentro del cual debía cumplir el 

requisito; esto es, cinco (5) días de conformidad con lo establecido en el numeral 

3 del Artículo 442 General del Proceso, y la consecuencia desfavorable de 

rechazarse la demanda en caso de no aportarse el requisito.  

 
 

Dentro del término legal, la apoderada judicial de la parte actora no arrimó 

escrito de subsanación  aportando el certificado  de existencia  y  representación 

expedido  por  la  Alcaldía  Municipal en  cual  debe  constar que la propiedad 

horizontal Urbanización Colinas del Rodeo fue constituida mediante Escritura  

Pública  No.  3113  del  5  de  diciembre  de  2002  de  la  Notaria  26  de  Medellín, 

documento   escriturario   mediante   el   cual   se   sometió   al   régimen   de   

propiedad horizontal el inmueble propiedad del demandado; por tanto, no es 

posible colegir que la demandante actúa como representante legal de la 

propiedad horizontal aquí ejecutante 

 
 

Así las cosas, por no haberse subsanado el requisito exigido, se procederá a 

revocar el mandamiento de pago, de conformidad con el numeral 3 del artículo 

442 del C.G.P,  

 

En consecuencia, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Oralidad de Medellín 
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RESUELVE: 
 

 
 
PRIMERO: REVOCAR el auto del 06 de noviembre de 2019, por medio del cual se 

libró mandamiento de pago a favor de la “URBANIZACIÓN COLINAS DEL RODEO 

P.H.” en contra de JORGE EDUARDO SABIO ROZO, por las razones expuestas en la 

parte motiva.  

 
 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento del embargo y secuestro del vehículo 

identificado con placas LAV-902  propiedad del demandado JORGE EDUARDO 

SABIO ROZO con C.C 3.102.663, el cual se encuentra inscrito en la SECRETARÍA DE 

MOVILIDAD Y TRANSITO DE LA ESTRELLA, ANT, la cual fue comunicada mediante 

oficio No. 4627 del 06/11/2019 

 

TERCERO: ORDENAR el levantamiento del embargo y secuestro del vehículo 

identificado con placas HPU 93E  propiedad del demandado JORGE EDUARDO 

SABIO ROZO con C.C 3.102.663, el cual se encuentra inscrito en la SECRETARÍA DE 

MOVILIDAD Y TRANSITO DE BELLO, ANT., la cual fue comunicada mediante oficio 

No. 4628 del 06/11/2019.  

 

Líbrese los oficios correspondiente por la Secretaría del Despacho y remitirlos 

directamente a las entidades de tránsito con copia al apoderado de la parte 

demandada (mgabogado@hotmail.com.com), una vez ejecutoriado el presente 

auto,  siempre y cuando no esté embargado el remanente, en cuyo caso la 

medida cautelar quedará por cuenta de la autoridad competente. Por Secretaría 

realizar las verificaciones de rigor.  

 

CUARTO:  ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de anexos de la 

demanda, los cuales serán entregados a la parte demandante, previo pago del 

respectivo arancel judicial.  

 

QUINTO: ORDENAR el archivo del expediente una vez ejecutoriado el presente 

auto, previo la desanotación de los libros radicadores del Despacho. 

5 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

Firmado Por: 

 

MARIA DEL PILAR GRIJALBA SANCHEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 003 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-

ANTIOQUIA 
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RECURSO DE REPOSICIÓN 050014003-023-2019-00707-00 COLINAS DEL RODEO –
DANIEL HERNÁNDEZ

MAURICIO GIRALDO ARANGO <mgabogado@hotmail.com>
Jue 22/04/2021 13:35

Para:  Juzgado 23 Civil Municipal - Antioquia - Medellín <cmpl23med@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
cartera.colinasdelrodeo@outlook.com <cartera.colinasdelrodeo@outlook.com>

9 archivos adjuntos (10 MB)

RECURSO REPOSICIÓN 05001400302320190070700 DANIEL HERNÁNDEZ.pdf; PODER 23-2019-707.pdf;
certificado8312352900036802049860433pdf.pdf; ESCRITURA 3113_202007061229_compressed (1).pdf; ESCRITURA
31_202007061234_compressed.pdf; ESCRITURA 2053_202007061239_compressed.pdf; ESCRITURA
93_202007061241_compressed.pdf; 13.ResuelveRecursoExcepcionPreviaInadmite 2019-01145 .pdf; 14RevocaMandamientoPago
(no subsanó excepcion previa) 2019-01145.pdf;

Medellín, 22 de abril de 2021  
  
Señores 
JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
MEDELLÍN – ANTIOQUIA 
cmpl23med@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.             S.             D. 
 
ASUNTO           : RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA EL AUTO QUE  

  LIBRÓ MANDAMIENTO DE PAGO 
 
PROCESO           : EJECUTIVO 
DEMANDANTE    : URBANIZACIÓN COLINAS DEL RODEO P.H. 
DEMANDADOS   : GLORIA AMPARO GARCÍA MAZUERA  Y  

  DANIEL BERTULFO HERNÁNDEZ MUÑOZ  
RADICADO         : 050014003 023 2019-00707 00 
  
Adjunto encontrará en archivos PDF, lo siguiente:   
   

1. Recurso de Reposición contra el auto que libró mandamiento de pago, dentro del proceso de la
referencia.  

2. Poder Conferido a este Abogado. 
3. Matrícula Inmobiliaria 001-831235

4. Escritura 3113 del 05-12-2002 Notaría 26 de Medellín, Cons�tución Reglamento de Propiedad Horizontal  

5. Escritura 31 del 15-01-2003 Notaría 26 de Medellín Reforma Reglamento de Propiedad
Horizontal  

6. Escritura 2053 del 09-09-2009 Notaría 26 de Medellín, Adición Reglamento de Propiedad
Horizontal  

7. Escritura 93 DE 29 DE ENERO DE 2010 NOTARÍA 26 DE MEDELLÍN, Reforma Reglamento de
Propiedad Horizontal. 

8. Auto de Sustanciación No. 112 de 25 de febrero de 2021 y Auto Interlocutorio No. 240 de 11 de
marzo de 2021 proceso del Juzgado Tercero Civil Municipal de Medellín, radicado 003-2019-
01145 mediante los cuales se declaró próspera excepción previa, inadmitió demanda y revocó
mandamiento de pago, respectivamente. 



23/4/2021 Correo: Juzgado 23 Civil Municipal - Antioquia - Medellín - Outlook
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Así mismo, en cumplimiento a lo dispuesto en el DECRETO LEGISLATIVO
806 del 4 de junio de 2020, se envía como mensaje de datos, copia de este
mismo correo (recurso de reposición y anexos) a la apoderada de parte
demandante, al correo que informó en la Demanda:  
cartera.colinasdelrodeo@outlook.com  
  
Mi correo electrónico mgabogado@hotmail.com está debidamente registrado en
el SIRNA (Sistema de Información del Registro Nacional de Abogados)  
  
Favor confirmar recibido, muchas gracias.  

Atentamente
MAURICIO GIRALDO ARANGO
ABOGADO UdeM - COLOMBIA
TP 153.267 CSJ
CEL. 3104659960

“Aviso de confidencialidad: Este mensaje es para el uso exclusivo de la persona o en�dad a la que se encuentra
dirigido y puede contener información privilegiada o confidencial de propiedad de MAURICIO GIRALDO
ARANGO. Si usted es el des�natario, le solicitamos mantener reserva sobre el contenido, los datos o
información de contacto del remitente y en general sobre la información de este documento y/o archivos
adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Cualquier revisión, copia, difusión y/o retransmisión a
personas diferentes al des�natario no se encuentra autorizada. Si usted ha recibido por error esta
comunicación, por favor borrar de inmediato el mensaje y abstenerse de divulgar su contenido.”  

"Confiden�ality No�ce: This message is for the exclusive use of the individual or en�ty to which it is addressed
and may contain privileged or confiden�al informa�on owned by MAURICIO GIRALDO ARANGO. If you are the
recipient, we ask maintain secrecy about the content, data or informa�on contact the sender and generally on
the informa�on in this document and/or a�achments, unless there is an explicit authoriza�on. Any review ,
copy, distribute and/or retransmission to different people at the recipient is not authorized. If you have
received this communica�on in error, please immediately delete the message and refrain from disclosing its
contents." 

mailto:mgabogado@hotmail.com

